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Año: 2019 Ex ped i e nt e: 1 2577 ILXXV

PROMOVENTE.. DIP. NANCY ARACELY OLGUíru O1NZ, INTEGRANTE DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACClON NACIONAL, SUSCRIBIENDOSE LOS

DIPUTADOS KARINA MARLEN BARRON PERALES, LUIS DONALDO COLOSIO
RIOJAS, JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA Y HORAC]O JONATAN TIJERINA
HERNANDEZ.

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACION DE LOS

ARTICULOS 259, 260, 268,269 Y 277 EN SU TERCER PARRAFO, ADICIONANDOS

LOS ARTICULOS 261 BIS Y 261 BIS 1 DEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE

NUEVO LEON.

INICIADO EN SESIÓN: 02 de abril del 2019

SE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Justicia y Seguridad Pública

C.P. Pablo Rodríguez Chavarria

Oficial Mayor
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OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM779/LXXY
Expediente 12577 /IXXY

C. Dip. Noncy Arocely Olguín Díoz
lnlegronle del Grupo Legislolivo del Pqrtido
Acción Nqcionql de lq IXXV Legisloturo
Presenle.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo o los
oriículos 259,260,268,269 y 277 y por odición de los ortículos 2ól Bis y 2ó1 Bis 1 del
Código Penol poro el Estodo de Nuevo León, me permito monifestorle que el C.
Presidente del H. Congreso del Estqdo de Nuevo León, conoció de su escrito
diciondo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enterodo y de conformidod con lo estqblecido en el qrtículo
24 frqcción ll y poro los efectos del ortículo 39 frqcción lV del
Reglomenlo poro el Gobierno lnterior del Congreso, se turno o lo
Comisión de Justicio y Seguridod Público."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE

C.P. PAB
OFICIAT MAY DEL H. CONGRESO

LEóN
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HONORABLE ASAMBLEA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN
Presente.-

Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción

Nacional, de la LXXV Legislatura al Congreso del Estado, con fundamento en

los artículos 68 y 69 de la Constitución Politica del Estado de Nuevo León, así

como en los diversos 102, 103, 104 y demás relativos del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso de! Estado, acudimos ante esta soberanía a

presentar lniciativa de reforma por modificación de los artículos 259, 260,268,

269 y 277 en su tercer párrafo, adicionándose los artículos 261 bis y 261 bis 1

del Código Penal para el Estado de Nuevo León, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

En un adecuado orden de ideas, citaré primeramente lo señalado en el

artículo 16 segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, la cual a letra dice:

"ARTíCTJLO 16.-

Toda persona tiene derecho a que se /e administre justicia por tribunales que

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos gue fijen las leyes,

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, v baio

los principios de seguridad iurídica. de la búsqueda de la verdad y de
Iniciativa de Reforma por modificación art. 259,260,268,269 y 277 fercer párrafo, adicionándose loa artículos 261 BIS y 261 BIS
I al Código Penal para Estado de N.L., se crea el atentado a la integridad sexual.
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la transparencia, a través de /os medios y en los términos gue establezca la

Ley."

Compañeros Diputados "la seguridad jurídica", entre otros aspectos es Ia

esencial connotación y conformación de un texto que al convertirse en

normativa y es aplicado al gobernado, busca establecer la correcta justicia

tanto para el acusado, como para quien representa ser la víctima, dentro de

los principios de seguridad jurídica pudiéramos señalar, la exacta aplicación

de la ley en materia penal.

Así pues las cosas, y atendiendo el llamado de la ciudadanía, Ios Diputados

que conformamos el Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional, nos dimos

a la tarea de entrar a! estudio del Código Penal del Estado, de manera

específica al capítulo relacionado con los delitos sexuales, tema por demás

delicado y que merece ser constantemente evaluado a fin de lograr, al menos

para los hechos de este tipo ya consumados, una eficaz seguridad jurídica en

la victima y por consecuencia una responsabilidad y sanción equitativa, a

quien se demuestre sea culpable.

Resulta destacable señalar que en el Código Penal del Estado en el apartado

de delitos sexuales, se tienen diversas configuraciones que tratan de

contemplar un abanico de supuestos delictivos, de los cuales se desprende la

inexistencia de una configuración, la cual no está siendo debidamente

encuadrada y por consiguiente sancionada, esta se establece cuando sin

Iniciativa de Reforma por modificación art. 259, 260, 268, 269 y 277 tercer párrafo, adicionándose loa artículos 261 BIS y 26 I BIS
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consentimiento de una persona mayor o menor de edad, o con

consentimiento de esta última recibe un atentado a su integridad sexual.

Lo anterior es aplicable a hechos verdaderamente innombrables, tales como

acciones en donde un adulto puede de manera activa o pasiva realizar con un

menor diversos tipos de contacto sexual sin llegar a copular, entendiéndose

por este el contacto que se realiza careciendo de ropa sin llegar al coito, lo

más inconcebible pero cierto, es que por esta clase actos el agresor obtiene

como castigo la menor sanción establecida en el citado Código, refiriéndonos

al llamado atentado al pudor, delito que tiene que ser aplicado y configurado

bajo una interpretación del juzgador, ajustando sus actos condenatorios a los

de una legislación penal rudimentaria e inconclusa, pues no hay una

configuración delictiva que señale un supuesto donde se actualice ésta clase

de aberraciones.

Aún más preocupante es saber que el Código Penal del Estado, ha sido falto

de un análisis de fondo, pues dicho ordenamiento no tiene como prioridad !a

reparación de Ia salud física o mental de las víctimas en esta clase de hechos,

únicamente estableciendo una reparación en personas que han sufrido la

violación, pero ¿Acaso una niña o niño o persona que le han forzado física o

moralmente a realizar un acto sexual

comete no debe hacerse responsable

el estado de las víctimas?

sufre un trauma? ¿Acaso quien lo

reparar médica y psicológicamente

no

de

Iniciativa de Reforma por modificación art. 259,260,268,269 y 277 tercer pátrrafo, adicionándose loa artículos 261 BIS y 261 BIS
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lnclusive existen configuraciones que dentro de la equiparación a la violación

no han sido previstas, tales como el no contemplar como un equiparable,

cuando se utilice el consentimiento de un menor de trece años para recibir un

acto sexual de manera oral, sltuación por demás grave en nuestra

Legislación, pues ello da pauta para que el juzgador interprete las actuales

disposiciones, y pueda únicamente establecer como responsabilidad del

agresor en esta clase de hechos el delito de Atentado a! Pudor, lo cual deja a

las víctimas en un estado de inseguridad jurídica total, y es aquí donde viene

otra pregunta que no tiene una repuesta justa o real y es la siguiente:

¿cuántos atentados al Pudor habrán sido víctimas de un equiparable a Ia

violación?

Remitiéndome a las estadísticas, resulta desagradable ver que el delito de

Atentados al Pudor está en constante aumento, información proporcionada

por la Fiscalía General de Justicia de! Estado, nos indica que en el año 2017

fueron detectadosl00T casos configurados bajo este delito, para el año 2018

subió la incidencia presentando un total de 1112 agresiones, el cual

representa más de un 10 por ciento de aumento a la estadística del año

anterior, para el presente año no podemos dejar que estas estadísticas se

disparen más, pues alarmante es pensar que personas que abusaron ya sea

de la inocencia de un menor o de la integridad de un adulto, pueden salirse

con la suya sin recibir una verdadera responsabilidad, pues el Atentado al

Pudor es un delito que contempla una sanción de 1 a 5 años, sin

responsabilidad de indemnizar el daño físico o mental que estos hechos

Iniciativa de Reforma por modificación art. 259,260,268,269 y 277 tercer prárrafo, adicionándose loa artículos 261 BIS y 261 BIS
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pueden causar, incluso el incesto es otro de los delitos que tampoco

contempla indemnización a la víctima.

Cuando Ios derechos a la salud mental del individuo son trastocados por

acciones como el abuso sexual, es necesario por congruencia jurídica y

humana, establecer garantías que permitan reparar de manera médica y

psicológica el estado de la víctimas hasta su total recuperación, así mismo

tenemos que comprender que una acto de esta índole no solo trastoca el

estado emociona! de la víctima sino incluso de los familiares más cercanos.

Tenemos que sancionar para castigar verdaderamente a quienes buscan

destruir a las familias nuevoleonesas y por ende dañar a una sociedad, ello

tiene que irse buscando mediante sanciones ejemplares, los ordenamientos

estatales, como lo es el caso del Código Penal, no deben ser faltos de un

lógica jurídica, la cual este embestida de la razonable ecuanimidad

sancionadora que proteja y restituya el bienestar de Ias víctimas.

Los diputados del Partido Acción Nacional, tenemos el compromiso y !a

obligación de buscar las herramientas que puedan ofrecer un mejor cuidado a

las familias de Nuevo León, lo anterior a través de normativas justas y

eficaces, es por ello que el presente proyecto presenta una serie de reformas

al Código Penal, en las cuales se adicionan 2 artículos para crear el delito de

atentados a la integridad sexual, el cual no deja laguna alguna al momento de

sancionar los hechos que hemos venido manifestando y permite indemnizar el

daño físico y moral que sufren estas víctimas.

Iniciativa de Reforma por modificación art. 259,260,268,269 y 277 tercer párrafo, adicionándose loa artículos 261 BIS y 261 BIS
I al Código Penal para Estado de N.L., se crea el atentado a la integridad sexual.

tffiiW



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV LEGISLATURA
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Por lo anteriormente expuesto y en razon de los argumentos antes vertidos,

Honorable Asamblea del Congreso del Estado de Nuevo León, es que someto

a su consideración el siguiente proyecto de:

DECRETO

ÚttlCO.- Se reforman los artícutos 259,260,268,269 y 277 en su párrafo
tercero, y se adiciona el capítulo I BIS dentro del Título Decimo Primero
con los artículos 261 BIS y 261 BIS 1 del Código Penal para el Estado de
Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTICULO 259.- COMETE EL DELITO DE ATENTADOS AL PUDOR, EL
QUE SIN CONSENTIMIENTO DE UNA PERSONA, SEA MAYOR O MENOR
DE EDAD, O AÚN CON CONSENTIMIENTO DE ESTA ÚLTIMA, EJECUTE
EN ELLA O LOGRE SE EJECUTE EN LA PERSONA DEL ACTIVO, O EN
UNA PERSONA QUE POR CUALQUIER CAUSA NO PUDIERE RESISTIR,
UN ACTO ERÓTICO.SEXUAL, QUE NO INVOLUCRE EL CONTACTO
DESNUDO DE ALGUNA PARTE INTIMA O DE EL O LOS GENITALES, SIN
EL PROPÓS O DIRECTO E INMEDIATO DE LLEGAR A LA COPULA.

ARTICULO 260.. AL RESPONSABLE DE ESTE DELITO SE LE IMPONDNÁT.I

DE UNO A CINCO AÑOS DE PRISIÓN, Y MULTA DE UNA A DIEZ CUOTAS.
S! EL DELITO SE EJECUTARE EN PERSONA DE TRECE AÑOS O MENOR
O CON VIOLENCh FíSICA O MORAL, SE LE IMPONDRÁN DE DOS A SEIS
AÑOS DE PRISIÓN, Y MULTA DE SEIS A QUINCE CUOTAS E
INDEMNIZACIÓN QUE EN SU CASO SEA NECESARIA PARA LA
ATENCIÓN MEDICA Y PSICOLÓGICA QUE REPARE EL DAÑO MORAL
HASTA SU TOTAL RECUPERACIÓN.

PARA LOS EFECTOS DE LA VIOLENCIA MORAL A QUE SE REFIERE EL
PÁRRAFo ANTERIOR, Y SIN CoNSTITUIR UNA LIMITACIÓN, SIEMPRE
SE ENTENDERÁ QUE EXISTE AQUELLA CUANDO EL RESPONSABLE

Iniciativa de Reforma por modificación art. 259,260,268,269 y 277 tercerpiírrafo, adicionándose loa artículos 261 BIS y 261 BIS
1 al Código Penal para Estado de N.L., se crea el atentado a la integridad sexual.
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TENGA LAS CONDICIONES QUE PREVIENE EL ARTICULO 261 BIS 1 O
269.

CAPITULO I BIS

ATENTADO A LA INTEGRIDAD SEXUAL

ARTICULO 261 B¡S.. COMETE EL DELITO DE ATENTADO A LA
INTEGRIDAD SEXUAL, CUANDO SIN CONSENTIMIENTO DE UNA
PERSONA, SEA MAYOR O MENOR DE EDAD, SE OBTENGA O EJECUTE
EN ELLA O LOGRE SE EJECUTE EN LA PERSONA DEL AGTIVO, EL
GONTACTO DESNUDO DE ALGUNA PARTE INTIMA O DE EL O LOS
GENITALES, SIN QUE SE PRETENDA LLEGAR A COPULAR.

SE ENTENDERÁ COMO PARTE INTIMA AQUELLA QUE TIENE EL
PROPÓSITO DE SER CUBIERTA CON ROPA INTERIOR Y QUE SE
ENCUENTRA A NIVEL PECTORAL O A NIVEL DE LOS GENITALES.

ARTICULO 261 BIS 1.. AL RESPONSABLE DE ESTE DELITO SE LE
rupoNDnÁru DE TRES A oNcE años sErs MESES DE pRtstóN, y
MULTA DE UNA A DIEZ CUOTAS E INDEMT.¡ZACIÓN QUE EN SU CASO
sEA NEcESARTA pARA LA ererucróN MEDIcA y pstcolóctcA euE
REpARE eu oeño MoRAL HASTA su rorAL REcupennclór.¡. st EL
DELrro sE EJEcUTARE EN pERSoNA DE TREce eños o MENoR, o
coN vroLENcn rísrcA o MoRAL, sE LE tupoNDnÁru oe ctNco A
eurNcE años DE pRrsróN, y MULTA DE sEls A eutNcE cuorAs, E

rNDEMNrzacrórr¡ euE EN su cASo sEA NEcESARIA pARA LA
arerucróN MEDTcA y psrcolócrcA euE REpARE el oaño MoRAL
HASTA su rorAL REcuPeRacrón.

sE ENTEnoenÁ poR onño MoRAL LA AFEcrac¡óru euE l-R víclmt
TOLERA, SOPORTA Y SUFRE, YA SEA EN SU HONOR, CREENCIAS,
REpurAc¡óN, AFEcro, DEcoRo, vrDA PRIVADA o ESTADo MENTAL.

ExrsrE olño MoRAL cuANDo DE Los auÁusts y ESTUDIoS
CORRESPONDIENTES, RESULTE QUE EL HECHO IMPUTADO AL
AcroR, causó couo coNSEcuENctA LA AFEcraclóru psíoutca o

Iniciativa de Reforma por modificación art. 259,260,268,269 y 277 tercer párrafo, adicionándose loa artículos 261 BIS y 261 BIS
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EMOGIONAL DE LA VíCflMA O DE LOS FAMILIARES QUE LE RODEAN,

EN CONCORDANCIA CON LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.

ARTICULO 268.. SE EQUIPARA A LA VIOLACION Y SE SANCIONARÁ

COMO TAL, LA INTRODUCCIÓN POR VIA VAGINAL O ANAL, DE

CUALQUIER ELEMENTO O INSTRUMENTO DISTINTO AL MIEMBRO

VIRIL, ASí COMO LA INTRODUCC¡ÓN DE ESTE ULTIMO POR LA ViA
ORAL, SIN LA VOLUNTAD DEL SUJETO PASIVO O CON LA VOLUNTAD
DE ESTE ülnrvlo st FUERE DE TREcE nÑos o MENoR.

nnriculo 269. LAS sANCtoNES srñRmDAS EN Los nnrículos 260,

261 BlS, 263,266,267,268,271 BIS 1Y 271BIS 3, SE AUMrrurnnÁN AL

DOBLE DE LA QUE CORRESPONDA, CUANDO EL RESPONSABLE

FUERE ALGUNo DE LoS PARIENTES CoNSANcuíNroS, AFINES o
CIVILES EN líruEn RECTA SIN lírr¡¡re DE GRADo O EN l-iruen
COLATERAL HASTA EL CUARTO GRADO, O LAS PERSONAS A LAS QUE

SE REFIEREN LOS NNTÍCULOS 287 BIS Y 287 B¡S 2,, ASIMISMO,

PERDERÁ TI DERECHO A EJERCER LA PATR¡A POTESTAD, TUTELA,

CURATELA Y LOS DERECHOS HEREDITARIOS O DE ALIMENTOS QUE

PUDIERA TENER SOBRE LA PERSONA AGREDIDA.

nnfiCUl_O 2TT. COMETEN DEL DELITO DE ¡NCESTO, LOS

ASCENDTENTES, DESCENDTENTES, HERMANOS, fiOS Y SOBRINOS

QUE CON CONOCIMIENTO DE SU PARENTESCO TENGA CÓPUM
rxrnr si.

rRN¿eIÉN sTnÁ ¡NCESTo EL coMET¡DO POR LOS PARIENTES POR

AFINIDAD O CIVIL HASTA EL SEGUNDO GRADO.

A LoS RESPoNSABLES DE ESTE DELITO SE LES IMPONDNÁ OT UNO A
OCHO RÑOS Or PRIS¡ÓII E INDEMruZNCIÓN QUE EN SU CASO SEA

NEcESARIA pARA LA ereruclótt MEDIcA Y PslcolÓolcn QUE
REpARE el oañO MORAL HASTA SU TOTAL RECUPenaCIÓU.

CUANDO I.R VÍCTIMA SEA MENOR DE EDAD, SE CASTICNNÁ COMO

vrolAcróu o EeUIpARABLE A LA vlolRclÓru.

Iniciativa de Reforma por modificación art. 259,260,268,269 y 277 lercer párrafo, adicionándose loa artículos 261 BIS y 261 BIS
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TRANSITORIO

MYRNA

UNICO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

ATENTAMENTE,

, Nüéüo León; ab¡il de 2019.

"**\
ALBERTO DE LA FUENTE"Ft

c. D¡PUTADO LOgrÉ
IRACHETA CLAUDIA G

c. Dr ADA LOCAL

CHAVEZ

C. DIPUTADO LOCAL

lr
,LUhd.*.

Anaceg\oLGUíN Dilz
orpurasl LocAL

NANCY

c.

MERCEDES CAT MANC¡LLAS

c. ADO LOCAL
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FLORES

C. DIPUTADA LOCAL

ITZEL

FÉLrx Rocr-/A ESeurvEL

C. DIPUTADO LOCAL

LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES

C. DIPUTADO LOCAL

¡esús
c.

EDUARDO LEAL BUENFIL

C. DIPUTADO LOCAL
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1:------

i MARIELA SALDIVAR VILLALOBOS

ASAEL SEPÚLVEDÁ MÁRiIÑE2

LU S ALBERTO SUSARREY FLORES

: CLAUDIA TAPIA CASTELO

i HORACIO JONATAN TIJERINA HERNANDEZ

LUIS ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ

] SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ

o el Grupo Legislotivo
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